
Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2020 

 
 

Señor 

JUEZ VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.                 S.                                 D. 

 

RADICADO   2020 – 00058  

PROCESO   VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE   LUCY STELLA MORENO CENDALES  

DEMANDADO   SMITH FERNANDO MORENO CENDALES 

 

MERCEDES VARGAS GOMEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.995.167 de 

Bogotá y Tarjeta profesional No. 93.698 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación del señor 

SMITH FERNANDO MORENO CENDALES, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.270.550 de Bogotá D.C., tal y como consta en el poder que se anexa, con el acostumbrado respeto me 

permito CONTESTAR DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO de la referencia y PROPONIENDO EXCEPCIONES DE FONDO, estando dentro del término 

concedido por la ley, así:  

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS  

AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO. La señora CARMEN ROSA CENDALES DE MORENO (Q.E.P.D.) no 

entró en posesión del inmueble en disputa toda vez que, a título gratuito le fue concedido el uso y goce del 

mismo por parte del señor SMITH FERNANDO MORENO CENDALES, es decir, en calidad de mera tenedora. 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. En el entendido que la ocupación fue de mera tenencia.  

AL HECHO TERCERO, CUARTO Y QUINTO: ES CIERTO. Se contesta en el mismo sentido por guardar 

consonancia frente a la descripción del inmueble y que, pese a no ser un hecho relativo a la prescripción 

pretendida, es cierto en el sentido de que su dirección y linderos son conformes a los establecidos en la Escritura 

Pública de Compraventa No. 8995 de 1992 de la Notaría Sexta del Circuito de Bogotá D.C. 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. En razón a que, desde el 2014 la señora Lucy Stella Moreno Cendales decide 

irse a vivir con su progenitora debido a su estado de salud. 

AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Tal y como consta en la manifestación realizada por la demandante 

en el hecho Sexto de la presente demanda, esta empezó a convivir con su progenitora en razón a su 

enfermedad, mas no llegó al inmueble con el propósito de ejercer actos posesorios con ánimo de señor y dueño. 

Por el contrario, la señora Lucy Estella Moreno Cendales se encargaba del cuidado de la señora Carmen Rosa 

Cendales de Moreno; tan es así que no ejerció actos posesorios inequívocos y exclusivos como lo expresa en 

la medida en que, por su calidad de cuidadora de su progenitora cubría sus gastos personales con el pago de 

los arrendamientos de inmuebles de propiedad de la señora Cendales de Moreno. 



AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO. Conforme se expondrá en el acápite de excepciones, no resulta 

procedente la suma de posesiones alegada por la Demandante. Además, no obran en el plenario pruebas que 

acrediten la posesión con ánimo de señora y dueña del inmueble tanto de la señora CARMEN ROSA 

CENDALES DE MORENO como de la Demandante, como tampoco título base para la suma de las posesiones 

alegadas.  

AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. En el proceso no obra prueba de la suma de la posesión de la señora 

CARMEN ROSA CENDALES DE MORENO, toda vez que la empresa APARACIO CASTRO & CIA S. EN C., 

no hizo entrega del inmueble a la señora CENDALES DE MORENO, por el contrario, en la anotación 7 del 

Certificado de Tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria 50C – 514577, se prueba que el 07 de enero 

de 2993 esta empresa efectuó la venta del inmueble a favor del señor SMITH FERNANDO MORENO 

CENDALES. 

AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO. No existe prueba que demuestre los actos mencionados en este hecho, 

respecto a las supuestas mejoras y remodelaciones realizadas al inmueble, tan solo aportan unos recibos del 

2017 y 2018 de compras en ferreterías y almacenes de pintura que suman $278.228. 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el curso del proceso. 

Hay que precisar que la señora LUCY ESTELLA MORENO CENDALES, estaba en el inmueble con el único 

propósito de cuidar de su progenitora señora CARMEN ROSA CENDALES DE MORENO, situación que fue 

acordada con sus hermanos.    

II. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. Falta de legitimación por pasiva 

Con ocasión a la venta realizada por parte del señor SMITH FERNANDO MORENO CENDALES en favor del 

señor ROBERTO CARLOS SANCHEZ DUARTE, para el momento de la notificación de la presente demanda, 

el propietario del inmueble era el señor SANCHEZ DUARTE, por lo que la acción debe estar dirigida contra 

quien figura como propietario registrado en el certificado de libertad y tradición del inmueble, conforme a la 

Escritura Pública No. 2312 del 05 de agosto de 2020. 

No obstante, la anterior transferencia de propiedad, me permito proceder con la fundamentación exceptiva con 

ocasión a los sucesos ocurridos en el periodo en que ostentaba la calidad de propietario registrado. 

 
2. Falta de configuración de los presupuestos jurídicos para la suma de posesiones. 

La suma de posesiones “(…) consiste en el hecho de agregar al tiempo de posesión propia el lapso de posesión 

de los antecesores, con objeto de totalizar el tiempo exigido por la ley en cada caso para usucapir.”1Esta ópera 

de conformidad con el artículo 2521 del C.C. en concordancia con el Art. 778.  

En torno a dicha figura, la Corte ha reiterado que cuando se alega, como en este caso, debe demostrarse:  

“que haya un título idóneo que sirva de puente o vínculo sustancial entre antecesor y 

sucesor, b) que antecesor y sucesor hayan ejercido la posesión de manera ininterrumpida 

y c) que haya habido entrega del bien, lo cual descarta entonces la situación de hecho 

 
1ACEVEDO PRADA, Luis Alfonso. ACEVEDO PRADA, Martha Isabel. POSESIÓN, PRESCRIPCIÓN Y PROCESOS DE 

PERTENENCIA. Quinta Edición. Librería Ediciones del Profesional Ltda. Bogotá D.C. Colombia. Pág. 98.  



derivada de la usurpación o el despojo. (Sentencia de 6 de abril de 1999, expediente 4931, 

entre otras).”2 

Es así como en la sentencia del 05 de Julio de 20073, la Corte recalcó la postura de esta colegiatura desde 

antaño frente a los elementos de la suma de posesiones y los efectos del incumplimiento de estos. 

Así mismo, en providencia de 20 de mayo de 1987, respecto a la institución de la agregación de posesiones, 

expuso la Corte Suprema de Justicia que:  

“Ha dicho la Corte, desarrollando el contenido de los artículos 778 y 2521 del Código Civil, 

que tales preceptos consagran dos reglas legales: … “es la primera la de que la posesión 

de una cosa principia para toda persona desde el instante en que ésta comienza a ejecutar 

o cumplir los hechos que la constituyen, y la otra consagra la facultad que a tal persona se 

otorga para poder agregar al tiempo de sucesión de su antecesor cuando la cosa ha sido 

poseída sucesivamente y sin interrupción, por dos o más personas; pero para usar de esta 

facultad es de rigor que quien la ejercita suceda a su antecesor en esa posesión a título 

universal o singular, es decir, por herencia, venta, permuta, etc., y que además justifique la 

existencia de un título de las ya expresadas cualidades, pues de lo contrario los periodos 

de tiempo del sucesor y del antecesor quedarían desvinculados entre sí, por carecer 

de razón o causa determinantes del derecho de añadirlo o sumarlos entre sí”(G.J. CL 

XXXVIII, 242)” (Negrilla fuera de texto) 

En este orden de ideas se tiene que, para que el de la agregación de posesiones tenga lugar, se han decantado 

ciertos requisitos de carácter sustantivo: 

a. Situaciones sucesivas e ininterrumpidas.  

b. Identidad Posesoria.  

c. Presencia de título justificativo de la adquisición de las sucesivas posesiones.  

Se tiene, entonces, que no basta con la permanencia en el tiempo de una o más personas en el inmueble 

pretendido a usucapir, sino que esta situación espacio temporal requiere que sean sucesivas, ininterrumpidas, 

bajo el título de posesión sobre un inmueble plenamente identificado ejerciendo actos inequívocos y exclusivos 

de señor y dueño, desconociendo al propietario del bien, con la concurrencia, para la agregación, de un título 

justificativo ya sea universal o singular; en el evento del universal causado por sucesión posesoria del heredero 

al de cujus, habrá que entenderse que aquél la ejerce en representación de la sucesión ilíquida del causante.  

Bajo esta fundamentación y en consideración de la exposición fáctica-jurídica realizada por la Demandante, no 

se encuentra procedente la agregación posesoria habida cuenta que, la permanencia de la Causante en el 

inmueble pretendido estuvo revestida de la calidad de mera tenedora a título gratuito del uso y goce de este, 

con reconocimiento del propietario, y en mérito de ello, se tiene, además, que: 

a. No existe título justificativo singular para la agregación que acredite en debida forma la entrega de la 

posesión que se pretende añadir a la del Demandante.  

b. De existirlo, no habría posibilidad de tenerse como agregación a la presunta posesión de la 

demandante con ocasión al título de mera tenedora de la antecesora. 

 
2 Sentencia de 6 de abril de 1999, expediente 4931 
3 Corte Suprema de Justicia, M.P. Manuel Isidro Ardila Velásquez. Exp. 08001-007-1998-00358-01 



c. Si se pretendiera la realización de la agregación de posesiones a través del título universal de la 

herencia, debe ponerse de presente que quien pretende la usucapión es enfática en señalar que 

demanda en su favor la prescripción adquisitiva de dominio extraordinaria, de forma exclusiva y 

excluyente de terceros que puedan tener derecho debido al título universal. 

Confirme a lo anterior, ni la posesión ha tenido lugar en el presente caso, ni tampoco se logra entrever la forma 

en la que se pretende se conceda la suma de posesiones entre la Causante y una de sus herederas, en el 

entendido que, ora si lo hace a título singular, no obra prueba del título justificativo; ora si lo hace a título 

universal, toda vez que no actúa en representación de la sucesión ilíquida del de cujus. 

 
3. Improcedencia de la suma de posesiones de la Causante a título singular en favor de la 

Demandante 

En el evento en que un heredero pretende usucapir un inmueble en virtud de la prescripción adquisitiva 

extraordinaria, alegando una suma de posesiones, proviniendo a primigenia del de cujus, se debe tener en 

cuenta que, por la herencia, como universalidad de patrimonio, le confiere por ministerio de la ley4 la ficción 

legal de la posesión en favor del heredero reclamante de los bienes poseídos por el Causahabiente; esta 

posesión legal tiene los siguientes atributos:5  

a. Es individual, porque pertenece a los llamados por ley o testamento a la sucesión. 

b. Sucesiva, porque al repudiar el heredero acreedor, pasa de pleno derecho y automáticamente al 

heredero de grado subsiguiente.  

c. Indivisible porque, en la hipótesis de haber muchos herederos, la posesión a todos se atribuye hasta 

la partición, formando todos ellos una comunidad a título universal. 

d. Orden Público porque el testador no puede modificar sus efectos debido al régimen legal de la 

propiedad.  

Por lo cual, el heredero que pretenda usucapir para sí y en forma excluyente y exclusiva, a través de la posesión 

de un bien que presuntamente poseyó el de cujus, ningún papel juega su condición de heredero, puesto que 

en ese caso estaría obrando igual que un tercero. Es así como, en el evento en que demande la prescripción 

adquisitiva de dominio por la posesión a título singular, rompe la presunción6 de que por ser heredero posee 

para la herencia sino para sí mismo, descartando para aquella los efectos jurídicos de la usucapión7.  

En ese sentido, frente a la posesión como sucesor del difunto la Corte Suprema de Justicia sentó la siguiente 

premisa: 

“De modo que cuando realiza la posesión como sucesor del difunto, lo hace para esa 

comunidad universal, lo cual, en esa misma condición, implica reconocer dominio ajeno.”8  

Ahora bien, la Demandante LUCY STELLA MORENO CENDALES no se identifica como representante de la 

sucesión ilíquida de la causante -de quien pretende se le añada en su favor la presunta posesión-, sino que, 

por el contrario, en desconocimiento de los demás herederos, pretende para sí únicamente la usucapión del 

 
4 Arts. 757, 783 y 1013 del C.C. 
5 Manual de Sucesiones, Juan Carlos Mora Barrera. Pg. 26. 
6 SC1939-2019 (2005-00303-01) 
7 SC1939-2019 (2005-00303-01): “evento en el cual, necesariamente, en forma abigarrada debe romper la presunción de 

que por ser heredero no posee para la herencia, sino para sí”. 
8 Ibidem 



bien demandado. Por ello, y como se expuso en excepción anterior, no tendría sustento la prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio sin título justificativo de la agregación de posesiones.  

 
4. Incumplimiento a los requisitos de posesión pacífica, de buena fe y sin reconocer dominio ajeno 

sobre el inmueble.  

El legislador se ocupó de definir la posesión en el título VII capítulo I artículo 762 del Código Civil, señalando 

que «es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da 

por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él», esto es, un 

estado de hecho que sirve de signo visible a la propiedad.  

a. La tenencia requiere de actos posesorios como el “Corpus”, es decir: 

o La relación material entre el individuo y la cosa poseída.  

o Así mismo, la tenencia requiere la capacidad de ejercer influencia inmediata en ella, tenga o 

no la propiedad y otro derecho sobre la cosa, o se carezca de él.  

o Dicha capacidad podrá realizarse a través de persona interpuesta o directamente.  

 

b. Calificación de la tenencia material como posesión: 

o Intención o consideración volitiva del individuo de considerarse señor o dueño de la cosa.  

o “animus”: materializado en las conductas que exteriorice el poseedor.  

La concurrencia del “corpus” y el “animus” permiten calificar al individuo como poseedor -situación intrínseca 

del derecho de propiedad-. Además, esta debe ser pública, pacífica e ininterrumpida, por el lapso exigido en 

el ordenamiento, el que actualmente es de diez (10) años, conforme al artículo 1º de la Ley 791 de 2002, y 

antes era de veinte (20), según el código civil artículo 2531.   

Omite la demandante señalar en la precaria fundamentación fáctica, con la cual pretende la usucapión, que el 

Demandado ha sido reconocido como propietario del inmueble pretendido aún para el periodo de la falsa 

posesión alegada en favor de la Causante, en la medida en que, tanto él demandado como todos los demás 

herederos de CARMEN ROSA CENDALES DE MORENO, recurrían de manera frecuente al inmueble señalado 

para colaborar con el cuidado de su progenitora. Es tan así que mi representado y otro de los herederos, el 

señor ANGEL ARTURO MORENO CENDALES, siempre han tenido su respectiva habitación con sus elementos 

personales. Olvida también la demandante mencionar que mi representado vive en el inmueble. 

No puede, entonces, afirmarse que la Demandante ha cumplido de forma continua una supuesta posesión, 

añadiéndose para sí -de forma exclusiva y excluyente de los demás herederos-, que no ha sido pacífica al 

“permitirse” por quien -conforme lo expone el precedente judicial y la normatividad- debería desconocer, en 

principio, a quien es dueño; además de ejercer actos de señorío que excluyan a éste en toda la esfera de la 

posesión pacífica y de buena fe del inmueble.   

Esto, en contravía de lo señalado por la Corte frente a la manifestación inequívoca de quien se reputa dueño 

de la cosa, puesto que deben verdaderos actos posesorios a nombre propio, con absoluto rechazo del titular y 

acreditarse plenamente por quien se dice ´poseedor´9. 

 
9 CSJ SC de 8 ago. 2013, rad. nº 2004-00255-01 



Corolario de lo anterior, se tiene que el ordinal 3° del artículo 2531 del Código Civil establece que la existencia 

de un título de mera tenencia hace presumir mala fe que frustra la prescripción extraordinaria, salvo que se 

prueben dos hechos concurrentes: Que el propietario acredite que en los últimos 10 años el prescribiente le 

reconoció expresa o tácitamente su dominio; si fracasa automáticamente el poseedor es reconocido como de 

buena fe. Y quien pretende la usucapión debe demostrar que en los últimos diez años o más, ha poseído en 

forma pacífica, pública e ininterrumpida.10 

Así es como, de la información omitida por la Demandante al Despacho -esta es, la presencia del demandado 

en el inmueble pretendido-, se sustrae inequívocamente que aquella NO le ha desconocido como titular del 

dominio, reduciéndose su aprehensión material del bien a título de mera tenencia con la autorización del señor 

SMITH FERNANDO MORENO CENDALES, propietario para el periodo que se pretende la posesión.   

 
5. Falta de interversión del título de mera tenedora a poseedora.  

Tal y como se ha reiterado a lo largo de la fundamentación exceptiva como también en el pronunciamiento a 

los hechos de la demanda, es necesario traer a colación que no obra en el plenario prueba que acredite la 

interversión del título de simple tenedora de su antecesora e incluso, de ella misma, en la medida en que la 

entrega del inmueble se realizó con ocasión a un título gratuito para uso y goce de este, en favor de la señora 

CARMEN ROSA CENDALES DE MORENO; de quien pretende la demandante obtener la sucesión posesoria 

sin allegar prueba que acredite la interversión del título de mera tenedora a poseedora.  

Al respecto, se tiene por disposición del artículo 777 del C.C. que el simple lapso del tiempo no muda la mera 

tenencia en posesión; lo cual no impide que quien alega para sí la posesión de un bien inmueble conforme a 

los parámetros legales establecidos, transmute dicha calidad a la de poseedor11.  

En ese sentido, la Corte ha expuesto que:  

(…) puede ocurrir que el tenedor cambie su designio, transmutando dicha calidad en la 

de poseedor, mediante la interversión del título, caso en el cual, se ubica en la posibilidad 

jurídica de adquirir la cosa por el modo de la prescripción. Si ello ocurre, esa mutación 

debe manifestarse de manera pública, con verdaderos actos posesorios a nombre 

propio, con absoluto rechazo del titular y acreditarse plenamente por quien se dice 

‘poseedor’, tanto el momento en que operó esa transformación, como los actos 

categóricos e inequívocos que contradigan el derecho del propietario, puesto que para 

efectos de la prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el tiempo en que 

se detentó el objeto a título precario, dado que éste nunca conduce a la usucapión; sólo 

a partir de la posesión puede llegarse a ella, por supuesto, si durante el periodo 

establecido en la ley se reúnen los dos componentes a que se ha hecho referencia.  

(…) De conformidad con lo anterior, cuando para obtener la declaratoria judicial de 

pertenencia, se invoca la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, que fue la 

que en este caso el Tribunal interpretó como pedida, sin que ese entendimiento haya 

merecido reparo, el demandante debe acreditar, además de que la solicitud recae sobre 

un bien que no está excluido de ser ganado por ese modo de usucapir, que igualmente 

 
10 Escuela Rodrigo Lara Bonilla, Derecho de Pertenencia, 2011. Pg. 33. 
11 Ibidem 



ha detentado la posesión pública, pacífica e ininterrumpida por el tiempo previsto 

por la ley; empero, si originalmente se arrogó la cosa como mero tenedor, debe aportar 

la prueba fehaciente de la interversión de ese título, esto es, la existencia de hechos 

que la demuestren inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se 

rebeló contra el titular y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo 

el dominio de aquel, para contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de 

‘posesión autónoma y continua’ del prescribiente.”12 

Expuesto lo anterior, no existe en el plenario ninguna prueba que permita sustraer que la demandante y su 

antecesora ejercieron actos posesorios con ánimo de señora y dueña, como tampoco la forma en que esta 

pretende intervertir el título primigenio de simple tenedora a poseedora, destacándose que la presunta posesión 

endilgada no ostenta la calidad de pública, pacífica ni desconoce dominio ajeno, máxime cuando el propietario 

puede ingresar al inmueble en la medida de su voluntad.  

 
6. Incumplimiento del término de prescripción extraordinaria.  

Teniendo en cuenta que, como lo ha expresado la demandante, llegó a ocupar el inmueble pretendido en el 

año 2013 con ocasión a la enfermedad de la Causante, mal podría concluirse que ha cumplido el término 

prescriptivo extraordinario preceptuado en el artículo 1º de la ley 791 de 2002.  

No habiéndose demostrado la interversión del título de mera tenencia de la tenedora primigenia conllevando a 

la improcedencia de la suma de posesiones alegada por la demandante, y, partiendo del supuesto planteado 

por la actora consistente en la ejecución de actos de señora y dueña desde el año 2013, certera conclusión se 

avizora frente al incumplimiento del término prescriptivo requerido por la ley. 

No existe prueba alguna que demuestre los actos de señora y dueña aducidos en la situación fáctica descrita, 

ni por parte de la señora CARMEN ROSA CENDALES DE MORENO, ni de la señora LUCY ESTELLA MORENO 

CENDALES.  

III. PRUEBAS 

Me permito solicitar a este Honorable Despacho se decreten las siguientes pruebas:  

Documentales 

• Escritura Pública No.2312 del 05 de agosto de 2020 expedida por la Notaría 73 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

Interrogatorio de Parte 

• LUCY STELLA MORENO CENDALES, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 

52.717.946 de Bogotá D.C., con domicilio en la Calle 44 C bis No. 50 – 83 de Bogotá D.C. 

Testimoniales  

• El señor ANGEL ARTURO MORENO CENDALES, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.266.412 de Bogotá D.C., Calle 44 C BIS # 50 –15. Celular 300 266 2144, correo electrónico 

angelmorenocendales@yahoo.es  

 
12 Ibid.  

mailto:angelmorenocendales@yahoo.es


• El señor ANGEL MARIA MORENO ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía 17.006.410 de 

Bogotá, domiciliado en la Calle 44 C Bis No. 50 – 15 de la ciudad de Bogotá D.C. manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que desconozco el correo electrónico del señor. 

 

• La señora ANGÉLICA MARÍA CRUZ REINA, identificada con cédula de ciudadanía 52.301.203 de 

Bogotá, domiciliada en la Calle 60 A Sur No. 73 – 71 de la ciudad de Bogotá, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que desconozco el correo electrónico de la señora. 

 

• El señor MARTIN MORENO SANJUAN, identificado con cédula de ciudadanía número 79.348.9046 

de Bogotá, domiciliado en la carrera 1 No. 77 – 80 Apto 703, de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 

3214928265, manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco el correo electrónico del 

señor. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder conferido a mi favor por el señor Smith Fernando Moreno Cendales 

 

V. NOTIFICACIONES 

 
DEMANDADO 

Smith Fernando Moreno Cendales, en la Calle 44 C Bis No. 50 – 83, Barrio la Esmeralda de la ciudad de Bogotá, 

teléfono 3106731881, correo electrónico jfernandomorenofer@gmail.com  

 
APODERADA DEL DEMANDADO 

Mercedes Vargas Gómez, en la Calle 12 No. 5 – 32 oficina 1906, edifico Corkidi de la ciudad de Bogotá, teléfono 

3138889283, correo electrónico mvargasgo@hotmail.com 

 

Cordialmente,  

 

MERCEDES VARGAS GOMEZ 

CC. No. 51.995.167 de Bogotá D. C. 

TP. No. 93.698 del C. S. J.   
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Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2020
 
 
Señor
JUEZ VEINTITRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.                                           S.                                           D.
 

RADICADO          2020 – 00058
PROCESO           VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE PERTENENCIA
DEMANDANTE   LUCY STELLA MORENO CENDALES
DEMANDADO     SMITH FERNANDO MORENO CENDALES
 
ASUNTO              CONTESTACION DEMANDA
 

MERCEDES VARGAS GOMEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.995.167 de Bogotá y Tarjeta
profesional No. 93.698 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación del señor SMITH FERNANDO MORENO
CENDALES mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.270.550 de Bogotá D.C., me permito adjuntar
contestación de la demanda junto con las pruebas y  anexos, dentro del termino de ley.
 
 
 
Cordialmente,

 
MERCEDES VARGAS GOMEZ
CC. No. 51.995.167 de Bogotá D. C.
TP. No. 93.698 del C. S. J. 
 
 
 


























